
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°053. 

 

Bogotá ,  22 de  abr i l  de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Incorpórese a la actuación las comunicaciones remitidas por 

el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - 

IDIGER y la Agencia Nacional de Tierras (antes INCODER) . 

Póngase en conocimiento de las partes.  

 

2. Por Secretaría, requiérase al Ministerio del Interior y a la 

Secretaría Distrital de Planeación, para que se sirvan informar 

cuál fue el trámite dado a las comunicaciones ordenadas en el 

numeral 3 del auto de 9 de septiembre de 2021. Ofíciese . 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
CRAB  

 

 
 
 

 
 

 
  
 

Proceso: Pertenencia 

Demandante: Francys Ney Peña 

Demandado: Pedro Manuel González Fernández y 

Jaime Villegas Arbeláez y/o Personas 

Indeterminadas 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 00758 00 

Decisión: Agrega comunicaciones 



Firmado Por:

 

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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